
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  11680 – 7  
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
30 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  11680 
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE LA DECISIÓN

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a IVAN DARIO SANCHEZ GIL conforme a la
documentación remitida porel Establecimiento Carcelario -La Modelo.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN

Inicialmente debe señalarse que la documentación que se remite corresponde a los meses de abril y
mayo de 2020, fecha en lacual el penado se encontraba privado de lalibertad por este asunto.

Conforme a loanterior, se tieneque se allega a las diligencias de confonmidad conel articulo 494 del
C. P. P. en concordancia conel artículo 6® de la Resolución 2376/97 elsiguiente certificado:

Certificado Periodo H/ Trabajo
18499085 Abríl-mayo/2020 144

TOTAL 144

Se NIEGA al condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL, elreconocimiento deredención depena por las
114 horas detrabajo correspondientes a los meses de abril ymayo de2020, por cuanto no fue remitido
certiñcado de conducta para la totalidad de dicho período.

OTRAS DETERMINACIONES

Solicítese a la Cárcel Nacional Modelo remita a este despacho certificación decalificación deconducta
del condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL correspondiente a la totalidad de los meses de abríl y
mayo de 2020.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR en favor de IVAN DARIO SANCHEZ GIL, el reconocimiento de redención de
pena por las 114 horas de trabajo con-espondientes a los meses de abríl y mayo de 2020, de
confonmidad conlas razonesexpuestasen precedencia.

SEGUNDO- DESE cumplimiento a los dispuestoen el acápite de "otras.deteniiinacíones".

TERCERO.- Enviar copia de esta decisión ala Oficina Jurídica del Es^í^JgieritO'C5amsl0na»ai de SeguríQ -'á
Modelo" paraque hagaparte de la hoja de vida del interno. '"í"eporEs;:¡c:Qf-;o,

CUARTO." Contraesta decisión procedenlos recursos de reposici

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA JAM^AMEZQUITA VARON
jf JUEZ

>n y apelación.
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KEMITO Auto del 07 de marzo de 2023 NI 11680 CONDEN ADO Y
DEFENSA
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mrdiel Anrirail?

Asiffito: RENTTO Auto dd 07 de nafra de 2023 NI 11660 CONDENADO Y DEFENSA
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AUXILIAR JUDICIAL CRAOO IV

Centrode ServiciosAdmJuzgadosde Qecuciónde Penas y Medidasde seguridadde
Bogotá
Calle11 No.9 A-24 EdifitíoKaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA
RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL
CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@ccndoj.ramaju
dicial.gov.co ***
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupas, pero el servidor de
destino no envió Informaslán de notifieacidnde entrega:
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Asunto: REMnOAiitodel07dc mano de 2023 NI 11680CONDENAOOYDEFQ<SA

Julio AmiandoOnc-A Ds/a

1 lUYJWl/VS'.VíjavtML COVL
Kt^hcl AndraJc
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señor

IVAffDARIO SANCHEZ QL (CONDENADO)
lIOYJOHANASeGMAlLCOM

DOCTOR

JIMf^YALFREDO PEPINOSA NARVAEZ (APODERADO)
sbogada-inlch«Iaiidrade@hotRialUom

Cordial saludo

«üci'iOlS'i' II l>

Encumplimiento deAutodel07demarzo de2023 NI 11680 pormedio del
cual NIEGA REDENCION DE PENA POR TRABAJO al sentenciado IVAN
DARIO SANCHEZ GIL. NODFICOElcontenido DElAtITOAOJUKTO.

Atentamente,
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RECURSO DE REPOSISCION Y SUBSIDIO APELACION DEL AUTO DEL 7
MARZO 2023 PPL IVAN DARIO SANCHEZ GIL OLGA 
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